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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
La Consejera

Expte n.º:

ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA
CONDICIÓN DE ENTIDAD RECONOCIDA PARA LA PRESENTACIÓN Y TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA
SOLICITUD ÚNICA, SOLICITUDES RELATIVAS A LOS DERECHOS DE PAGO BÁSICO, DERECHOS DE AYUDA
BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD Y LA ASIGNACIÓN POR LA RESERVA NACIONAL DE LOS
DERECHOS  DE  AYUDA  BÁSICA  A  LA  RENTA  PARA  LA  SOSTENIBILIDAD  Y  LAS  SOLICITUDES  DE
MODIFICACIÓN AL SIGPAC.

El artículo 103 de la Constitución Española,  establece los principios que deben regir la actuación de las
Administraciones Públicas, cuya materialización se produce en el procedimiento, constituido por una serie
de  cauces  formales  que  han  de  garantizar  el  adecuado  equilibrio  entre  la  eficacia  de  la  actuación
administrativa  y  la  imprescindible  salvaguarda  de  los  derechos  de los  ciudadanos  y  las  empresas,  que
deben ejercerse en condiciones básicas de igualdad en cualquier parte del territorio, con independencia de
la Administración con la que se relacionen sus titulares.
                                                                                                                                                                                                                  
El  artículo  149.1.18.ª  de  la  Constitución  Española,  atribuye  al  Estado  la  competencia  para  regular  el
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización de las
Comunidades Autónomas. De acuerdo con este marco constitucional nace la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  donde  se  establece  la
regulación  de  los  requisitos  de  validez  y  eficacia  de  los  actos  administrativos  y  el  procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, entre otras materias.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación ha afectado significativamente a la forma
y al contenido de las relaciones de la Administración con los ciudadanos y las empresas. Fue la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la que estableció el derecho
de  los  ciudadanos  a  relacionarse  electrónicamente  con  las  Administraciones  Públicas,  así  como  la
obligación  de  éstas  de  dotarse  de  los  medios  y  sistemas  necesarios  para  que  ese  derecho  pudiera
ejercitarse. 

En  el  entorno  actual,  la  tramitación  electrónica  no  puede  ser  una  forma  especial  de  gestión  de  los
procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Pública, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con
las  Administraciones  Públicas  para  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  obligaciones  a  través  de  medios
electrónicos o no (no obstante, reglamentariamente, las Administraciones puedan establecer la obligación
de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos
colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u
otros motivos, quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios). 
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En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los sujetos
indicado en el apartado 2 del citado artículo 14.
 
Por tanto, serán las propias normas reguladoras de cada subvención las que estipulen la obligación de
relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, canalizando a través de esta
orden los medios necesarios para ello.
                                               
El Acuerdo de 19 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno, instó a la Consejería con competencias en
materia de agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible a iniciar las actuaciones necesarias para
agilizar y simplificar los procedimientos y trámites administrativos en materia de concesión de ayudas y
subvenciones de su competencia. Por ello, en el marco de los trabajos de simplificación y gestión unificada
que se están llevando a cabo en la gestión de subvenciones y ayudas, se considera preciso actualizar  las
condiciones necesarias para que se habilite a entidades que cumplan determinados requisitos, para que
puedan  actuar  con  la  suficiente  garantía  y  fiabilidad  en  la  realización  de  determinadas  transacciones
electrónicas en representación de las personas solicitantes y beneficiarias. 

Por ello, dado el tiempo transcurrido desde que se dictó la anterior Orden de 29 de diciembre de 2014, por la
que se regulan las entidades reconocidas que participan en la confección, presentación y tramitación de la
solicitud única y solicitudes relativas a la gestión de derechos de pago básico, anterior a la aprobación de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la aplicación del nuevo marco de  la PAC 2023-2027 justifican se proceda a
dictar una nueva orden que derogue y deje sin efecto la anterior.
                                                                                                                                                                           
Con la  finalidad  de prestar  servicio  en toda  Andalucía  a  las  personas  que  presentan  la  solicitud  única,
solicitudes relativas a la gestión de los derechos de pago básico y de los derechos de ayuda básica a la renta
para la  sostenibilidad  así  como las  solicitudes  de modificación al  SIGPAC,   dada la  complejidad  de las
mismas, se hace necesario el contemplar la existencia de entidades reconocidas que participen en cada
campaña en la presentación y tramitación electrónica de las mismas, lo que a su vez sirve para la agilización
de la gestión administrativa.

Por su parte, el Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el Sistema de
información  de  explotaciones  agrícolas  y  ganaderas  y  de  la  producción  agraria,  así  como  el  Registro
autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola ha venido a establecer
por un lado, el Registro autonómico de explotaciones agrícolas que contendrá toda la información general
de la explotación agraria y la relativa a las unidades de producción agrícola; y por otro, el Cuaderno digital
de explotación agrícola como sistema electrónico en el  que determinados agricultores deben consignar
cierta información referida a su explotación; y como novedad, la norma exige que su llevanza se articule por
medios electrónicos, excluyendo la posibilidad de utilizar el soporte papel. Es por lo que a fin de poder
ofrecer un servicio integral  a los agricultores las entidades reconocidas tendrán la facultad de consulta
tanto  del  Registro  de  Explotaciones  Agrícolas  como  del  Cuaderno  Digital  de  Explotación  Agrícola.
Consecuentemente resulta necesario adaptar los supuestos establecidos en la Orden de 27 de octubre de
2019, por la que se desarrollan los procedimientos de inscripción en el Registro de explotaciones agrarias y
forestales de Andalucía y de la declaración anual gráfica de producciones agrícolas, previstas en el Decreto
190/2018, de 9 de octubre, por el que crea y regula el Registro de explotaciones agrarias y forestales de

FIRMADO POR CARMEN CRESPO DIAZ 14/02/2024 PÁGINA 2/5

VERIFICACIÓN Pk2jm7FEM4CQVZ89YMQF7E9B4JT2PJ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm7FEM4CQVZ89YMQF7E9B4JT2PJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Andalucía  y  el  documento  de  acompañamiento  al  transporte  de  productos  agrarios  y  forestales  a  lo
establecido en el mencionado Real Decreto 1054/2022.

Todo ello responde a la demanda de las personas agricultoras y ganaderas andaluzas para que la Consejería
de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural ponga a disposición de las mismas el mayor número posible
de oficinas para la presentación de solicitudes, declaraciones y comunicaciones correspondientes, que han
de ser realizadas anualmente a fin de agilizar la gestión.

La presente orden regula el procedimiento para que toda aquella persona jurídica interesada que cumpla
los requisitos pueda acceder a la condición de entidad reconocida para la presentación telemática de las
solicitudes de ayuda y de pago, siendo su principal objeto la recepción de la documentación y preparación
de las solicitudes y su entrega  en los plazos que regula la  normativa  aplicable,  de conformidad con lo
establecido en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, donde se contempla la posibilidad de que
las administraciones públicas puedan habilitar a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización
de determinadas transacciones electrónicas en representación de las personas interesadas, especificando
las  condiciones  y  obligaciones  a  las  que  se  comprometen  los  que  así  adquieran  la  condición  de
representantes para su habilitación.

Se hace necesario establecer las condiciones y requisitos generales para que una entidad pueda actuar en
este ámbito con la suficiente garantía y fiabilidad en sus actuaciones, para obtener dicha calificación de
entidad reconocida. Una vez acreditado el cumplimiento de determinadas condiciones deberá formalizarse
el correspondiente Convenio con la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Dentro del marco de simplificación administrativa y plan de mejora se ha considerado necesario proceder a
la modificación del procedimiento para acceder a la condición de entidad reconocida, recogiéndose como
novedad en la presente Orden el cambio del mecanismo de intervención basado en la sustitución del previo
procedimiento  de  selección  de  entidades  que  cumplieran  los  requisitos  por  el  de  la  presentación  del
documento de declaración responsable del cumplimiento de condiciones y requisitos exigidos, sin perjuicio
de su posterior comprobación por parte de la Administración.

En  todo  caso,  las  entidades  reconocidas  habrán  de  actuar  por  autorización  expresa  de  las  personas
agricultoras,  quienes  han de  prestar  su consentimiento  para  que  puedan actuar  en su propio  nombre,
llevando a cabo la  presentación y  tramitación electrónica  de la  solicitud  única.   La entidad reconocida
deberá  custodiar  la  documentación  firmada  por  cada  productor,  pudiendo  ser  requerida  por  la
administración en cualquier momento. Igualmente deberán formalizar el correspondiente convenio con la
Consejería de Agricultura, Agua, Pesca y Desarrollo Rural en el que se recogerán las obligaciones asumidas
por las partes, así como la vigencia del mismo.

Esta comunidad Autónoma tiene asumidas las competencias en materia de agricultura en virtud del artículo
48 del  Estatuto de Autonomía  de Andalucía,  de acuerdo con las bases y la  ordenación de la  actuación
económica general y la política monetaria del estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38,
131, 149.11 y 13 de la Constitución Española. Estas competencias se encuentran asignadas a esta consejería
en  virtud  del  Decreto  157/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 
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La Consejería competente en materia de agricultura es la que ostenta la condición de organismo pagador de
los  gastos  financiados  por  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Garantía  (en adelante  FEAGA)  y  por  el  Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante  FEADER) en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en Acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de octubre de 2006. El Decreto
70/2016,  de  1  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  organización  y  el  régimen  de  funcionamiento  del
organismo pagador de los gastos financiados por el FEAGA y por el FEADER en la Comunidad Autónoma de
Andalucía  y  se  designa  al  organismo  de  certificación,  determina  las  funciones  de  las  distintas  áreas  y
unidades que integran el Organismo Pagador de Andalucía, su estructura y régimen de funcionamiento. 

En la redacción de esta orden se ha tenido en cuenta la utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  4  y  9  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la
promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 

Por lo expuesto, resulta preciso dictar la presente Orden en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que establezaca  el procedimiento para la obtención y mantenimiento de la condición de Entidad Reconocida
para la presentación y tramitación electrónica de la Solicitud Única, solicitudes relativas a los derechos de
pago básico, derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad y la asignación por la reserva nacional
de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad y  solicitudes de modificación al SIGPAC, sin
perjuicio de la directa aplicación de los Reglamentos comunitarios y de la normativa básica nacional.

La tramitación del procedimiento deberá tener carácter urgente de conformidad con el artículo 6 del Decreto-ley
3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los
recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que dispone que “Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia, en los términos previstos en el artículo
33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
de  los  procedimientos  administrativos  cuando  afecten  a  la  gestión  de  proyectos  financiables  con  fondos
europeos, así como a cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos
proyectos”.

El presente proyecto de orden requiere su tramitación oficial por la vía de urgencia,  dado que el  plazo de
presentación de la solicitud para la obtención de reconocimiento como Entidad Reconocida será de 15 días a
contar desde la publicación de la misma en BOJA, conforme recoge su disposición transitoria.

Asimismo,  el  plazo  de  alegaciones  al  trámite  de  audiencia  a  la  ciudadanía,  a  través  de  las  entidades  y
organizaciones que representan sus intereses, se ha acordado reducirlo al mínimo de 7 días hábiles, conforme a
lo indicado en la Instrucción de 22 de diciembre de 2022, de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural, sobre elaboración de Anteproyectos de Ley y Disposiciones de carácter general, para que dichas
entidades, puedan exponer su parecer razonado y realizar las alegaciones que estimen pertinentes.
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En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados y en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar  el  procedimiento  para  la  elaboración de  la  Orden  por la  que se  regula el  procedimiento  para  la
obtención  y  mantenimiento  de  la  condición  de  Entidad  Reconocida  para  la  presentación  y  tramitación
electrónica de la solicitud única, solicitudes relativas a los derechos de pago básico, derechos de ayuda básica
a la renta para la sostenibilidad y la asignación por la reserva nacional de derechos de ayuda básica a la renta
para la sostenibilidad y  solicitudes de modificación al SIGPAC, que se desarrollará por la vía de urgencia.

Sevilla,
                                                                  LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL            
                                                                                                         Fdo.: Carmen Crespo Díaz

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural
La Consejera
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